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Bogotá, enero 1 de 2024. 
 
 
Referencia: Acreditación decimo criterio.  
 
El, suscrito, ROBINSON RUBIO ROJAS, identificado como aparece al pie de mi 
firma, en calidad de representante legal de la UNIÓN TEMPORAL CLEAN 
BOGOTA, dando cumplimiento  al décimo criterio de desempate del artículo 35 de 
la ley 2069, al decreto 1860 de 2021 y al artículo 2.2.1.13.2.4 del Decreto 1074 de 
2015, me permito certificar bajo la gravedad del juramento que las empresas 
CONTINENTAL DE LIMPIEZA S.A.S con una participación del 25%, VSYA S.A.S 
con una participación del 25% y NYR INTEGRAL SERVICE COMPANY S.A.S con 
una participación del 50% dentro de la figura asociativa tienen la clasificación de 
MIPYME y cada una aporto dicho porcentaje en experiencia durante la presentación 
de la oferta, dando cumplimiento pleno a lo señalado en el décimo criterio de 
desempate del artículo 35 de la ley 2069. 
 
Como soporte a lo anteriormente manifestado en el documento denominado 
Formato de constitución de la Unión Temporal anexado en el primer criterio de 
desempate se puede constatar dicha información. 
 
En constancia de lo anterior firmo este documento a los 01 días del mes de enero 
del 2024. 
 
Atentamente, 

 

 
_______________________ 
ROBINSON RUBIO ROJAS 
CEDULA: 7.173.578 de Tunja 
Representante Legal 
UT CLEAN BOGOTA 
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